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Fecha de Aprobación

Aprobó

ASEGURADORA
CERTIFICADO(S)

GARANTÍA No.

A FAVOR DE

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

PÓLIZA DE SEGURO

ACTO ASEGURADO

TIPO DE GARANTÍA

PRÓRROGA 1 SUSPENSIÓN 2 VALOR ADICIÓN

TIEMPO PRÓRROGA

TIPO

FECHA PERFECCIONAMIENTO 

CONTRATO

CONTRATISTA

CONTRATO No.

OTROSÍ

INICIO EJECUCIÓN

DURACIÓN CONTRATO

VALOR CONTRATOCONSORCIO DEIDAD

5/11/2019

FECHA OTROSÍ

15/06/2021

SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES

ESTABILIDAD DE LA OBRA

Amparo

27.452.011.774,00$       30/10/2026

30%

49.793.223.003,20$                       

OBSERVACIONES: MEDIANTE EL PRESENTE SE IMPARTE APROBACION A LOS ANEXOS 6 Y 7 CORRESPONDIENTES AL ACTA DE 

SUSPENSION 2 DE FECHA 13-5-2021 Y PRORROGA 1 A LA SUSPENSIÓN 2 DEL 26-5-2021.

Total Asegurado

30/10/2026

(%)

30%

10%

30/04/2022 16.471.207.064,40$       

5.490.402.354,80$          

Vigencia

Desde Hasta

30/10/2024

8/04/2021

8/04/2021

Valor

6 Y 7

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., PATRIMONIO AUTONOMO PA FINDETER PAF Y LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

SEGURIDAD JUSTICIA Y CONVIVENCIA.

68573-028-2019 (PAF-SDSCJ-O-034-2019) OBRA

54.904.023.548,00$                             

14 MESES

16/12/2019

ENTIDADES PARTICULARES

I-100001508

BENEFICIARIO(s)

DANIEL J. AMAYA PEREA

Abogado Responsable P.A FINDETER

Vicepresidencia Jurídica

CUMPLIMIENTO

15/02/2021

J. SEBASTIÁN VALENCIA SÁNCHEZ

Coordinador Jurídico P.A FINDETER

Vicepresidencia Jurídica

50%

CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS 15/02/2021

De conformidad con las atribuciones conferidas mediante Resolución 039 de 2020 de la Presidencia de la FIDUPREVISORA S.A.,

mediante el presente certificado se imparte aprobación a la garantia expedida por el contratista, por reunir los requisitos de suficiencia

de los amparos exigidos en el contrato y la Ley.

379.601.810,00$             

VERSIÓN 0 FR-GAD-01-042
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Coordinador Jurídico P.A FINDETER

Vicepresidencia Jurídica

OBSERVACIONES: MEDIANTE EL PRESENTE SE IMPARTE APROBACION A LOS ANEXOS 5 Y 6 CORRESPONDIENTES AL ACTA DE SUSPENSION 

2 DE FECHA 13-5-2021 Y PRORROGA 1 A LA SUSPENSIÓN 2 DEL 26-5-2021.

De conformidad con las atribuciones conferidas mediante Resolución 039 de 2020 de la Presidencia de la FIDUPREVISORA S.A., mediante el

presente certificado se imparte aprobación a la garantia expedida por el contratista, por reunir los requisitos de suficiencia de los amparos

exigidos en el contrato y la Ley.

J. SEBASTIÁN VALENCIA SÁNCHEZ

15/06/2021Fecha de Aprobación

Total Asegurado 16.471.207.064,40$                  

-$                                

-$                                

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 16/12/2019 2/03/2022 16.471.207.064,40$     

-$                                

30%

-$                                

BENEFICIARIO(s)
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., PATRIMONIO AUTONOMO PA FINDETER PAF Y LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

SEGURIDAD JUSTICIA Y CONVIVENCIA.

Amparo
Vigencia

Valor (%)
Desde Hasta

TIPO DE GARANTÍA PÓLIZA DE SEGURO A FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES

ASEGURADORA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
GARANTÍA No. I-00000533

CERTIFICADO(S) 5 Y 6 

ACTO ASEGURADO PRÓRROGA 1 SUSPENSIÓN 2 VALOR ADICIÓN

TIEMPO PRÓRROGA

5/11/2019 INICIO EJECUCIÓN 16/12/2019

OTROSÍ FECHA OTROSÍ 

DANIEL J. AMAYA PEREA

Abogado Responsable P.A FINDETER

Vicepresidencia Jurídica

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL

CONTRATO No. 68573-028-2019 (PAF-SDSCJ-O-034-2019) TIPO OBRA

CONTRATISTA CONSORCIO DEIDAD VALOR CONTRATO $ 54.904.023.548,00

DURACIÓN CONTRATO 14 MESES

FECHA PERFECCIONAMIENTO 

CONTRATO

VERSIÓN 0 FR-GAD-01-043












































